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El profesional en el área Social debe plasmar en el documento la información recopilada durante las etapas de preparación y evaluación de los solicitantes, con el propósito de aportar los elementos que permitan emitir concepto profesional y recomendar al Comité de Adopciones de la Regional otorgar o no idoneidad de las familias residentes en Colombia. Para las familias residentes en el extranjero, la Subdirección de Adopciones del ICBF en calidad de Autoridad Central refrendará o no la idoneidad emitida por la Autoridad Central en materia de Adopción o la entidad competente del país de domicilio de los solicitantes.

El informe debe recoger los elementos contemplados en el presente formato, proyectando el posible desempeño que pueden tener los futuros padres en el desarrollo de los roles parentales, el acogimiento y apoyo por parte de la familia extensa, así como las condiciones del entorno social e institucional en función de las garantías de derechos para el niño, la niña o el/la adolescente.

El informe debe contar con las herramientas de análisis descritas a continuación.

Genograma: Permite visualizar la intensidad de las relaciones intrafamiliares y la existencia y características de la red familiar, aporta información de la estructura nuclear de la familia y estructura de la familia de origen de cada uno de los solicitantes. 
Los profesionales independientes, los servidores públicos o colaboradores del ICBF cuyos Centros Zonales o Regionales hayan comprado la licencia del programa “Geno-pro” o cualquier otros, podrán incluir la gráfica y análisis que realiza este sistema. 
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Eco mapa: Permite visualizar la intensidad en las relaciones con el entorno, su red social, con la familia extensa de cada uno de los solicitantes, el entorno inmediato laboral, la comunidad religiosa, amigos cercanos, entre otros.

Trabajo él
Familia Ext. Ella.

Trabajo ella

Amigos
Familia Ext. Él.
Familia
Gómez
Pedro
Ana
Vecinos
Asociación xxx
Iglesia


Objetivo: Recopilar elementos probatorios para conceptuar y brindar elementos a los Comités de Adopciones respecto al otorgamiento o no de la idoneidad social, moral y física de/los solicitantes___________________ quien/es aspira/n a convertirse en padre/s a través del niño, la niña o el/la adolescente ________________________________.
Metodología utilizada: Se describen las técnicas y herramientas de investigación social implementadas para la recolección de la Información, las fechas de cada encuentro y los tiempos de ejecución. 

	Número de la petición en SIM
	 

	Fecha de radicación de la Solicitud de adopción:
	 

	Fecha de elaboración del Informe (DD.MM.AAAA):
	 



1. IDENTIFICACIÓN DEL/LOS SOLICITANTES
DATOS SOLICITANTE 1
Nombres: 
Apellidos: 
Lugar y fecha de nacimiento:
Tipo y No. de documento de identificación:
Profesión/ocupación:
Empresa a la cual está vinculado:
Teléfono Celular y/o fijo:
Correo electrónico: 
Dirección de residencia:

DATOS SOLICITANTE 2
Nombres:
Apellidos: 
Lugar y fecha de nacimiento:
Tipo y No. De documento de identificación
Profesión/ocupación:
Empresa a la cual está vinculado:
Teléfono Celular y/o fijo:
Correo electrónico: 
Dirección de residencia:





2. IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE VIVEN EN EL MISMO DOMICILIO
	Nombres y apellidos
	Sexo
	Edad
	Parentesco*
	Ocupación

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



*En caso de no ser pariente, establecer el tipo de vinculación (amistad, compañero de trabajo, empleada doméstica, etc.)

3. PARÁMETROS PARA EL ABORDAJE DE LA FAMILIA:
A continuación, se indican los temas que el profesional debe abordar durante los procesos de preparación y evaluación de los solicitantes con profundidad y rigor suficiente los cuales hacen parte del informe. Se pueden incluir aspectos adicionales que considere pertinentes.

1. [bookmark: _Hlk57226378]Historia de vida personal, educativa y familiar de cada solicitante.
Busca establecer la composición de la familia de origen de cada uno de los solicitantes, el contexto cultural en el que creció, el ejercicio de la autoridad de los padres, estilo de crianza (normas, sanciones y refuerzos positivos, etc.), expresión del afecto, uso del tiempo libre, comunicación, valores, principios, costumbres, la trayectoria educativa, laboral, historia de uniones anteriores, causa de separación o divorcio y lecciones aprendidas. 

Es preciso indicar que los anteriores acontecimientos son un punto de partida para obtener una mirada comprensiva e integral frente a la realidad de los solicitantes, por lo tanto, se sugiere trascender desde la narrativa y la descripción de los acontecimientos hacia una interpretación que permita deducir con que modelos de socialización se identifican o cuales de ellos se reconfiguraron a través de sus experiencias, estableciendo la capacidad para construir relaciones estables y permanentes, proyectando la vinculación duradera y estable con el niño, la niña, el/la adolescente o grupo de hermanos que se convertirá/n en su/s hijos/as. 
2. [bookmark: _Hlk57226412]Dinámica de la relación de pareja.
Se busca determinar la estabilidad y armonía de la pareja, mediante la conjugación de indicadores como: tiempo de convivencia, identificación de roles y satisfacción frente al desempeño de los mismos, habilidades comunicativas, cohesión y adaptación mutua, afectividad recíproca, toma de decisiones, autonomía, valores (de convivencia como respeto, tolerancia, solidaridad, equidad), habilidades para la resolución pacífica de los conflictos, manejo adecuado de las presiones, flexibilidad y capacidad de adaptación a los cambios, rutinas, uso del tiempo libre individual y en pareja, actividades de encuentro familiar, capacidad adaptativa para integrar el rol parental a la dinámica de la pareja, incluir aspectos importantes que caracterizan la relación de pareja.

3. [bookmark: _Hlk57226436]Motivaciones para adoptar  
Indicar cómo llegaron a afianzar la decisión de la adopción, dado que la convivencia en sí misma no es una causal que precede o supedita las motivaciones que conllevan a este proyecto, el cual no debe estar basada en razones filantrópicas, humanitarias o religiosas, por sustituciones pensionales o por la búsqueda exclusiva de mejorar las condiciones económicas y todas aquellas que vayan en contravía del interés superior del niño, la niña o el/la adolescente.

En aquellos casos en donde existe una convivencia previa describir cómo llegó el niño, la niña o el/la adolescente al hogar, cuántos años lleva con la familia, (si es un hijo/a de crianza porque no informaron al ICBF inmediatamente), profundizar en torno a la manera en que se gestan los vínculos entre ellos, cuál es la representación conjunta que han construido respecto al termino de familia. 

Igualmente, se debe profundizar cómo el/los solicitantes ha/han abordado el tema de la adopción con el niño, la niña o el/la adolescente y como lo ha asumido. 

4. [bookmark: _Hlk57226467]Modelos educativos, pautas de crianza que utiliza y/o proyecta utilizar con el niño, la niña o el/la adolescente. 
Establecer las experiencias de crianza con respecto a hijos si los hay y específicamente con el niño, la niña o el/la adolescente por adoptar identificar cuál es la organización familiar, la distribución de roles, el tiempo que se dedica a los hijos/as, quién apoya sus cuidados. 

En caso de que el niño, la niña o el/la adolescente no conviva con el/los solicitantes evaluar de acuerdo con su experiencia como hijo/a, la proyección de los modelos educativos que utilizarán,  siendo importante que se pueda abordar de manera paralela el conocimiento previo que tienen acerca del niño, la niña o el/la adolescente y de su historia de vida, determinando la forma en que se han preparado para su acogida y para asumir la responsabilidad de la crianza bajo una postura empática; detallando para esto si se han establecido contactos previos a la culminación de este proyecto. 

5. [bookmark: _Hlk57226506]Conocimiento, preparación y apoyo del/los hijo/s (cuando aplique). 
Los hijos mayores de 3 años dentro y fuera del hogar deben ser entrevistados para evaluar su conocimiento y percepción con respecto a la construcción del proyecto adoptivo, identificar la posible incidencia o trasformación ante la llegada de un/a hermano/a en la dinámica familiar. siendo preciso aclarar que en los casos en que existe una convivencia previa con el NNA, definir la manera en que se ha dado la relación en el subsistema fraterno, evaluando nivel de aceptación, acogida y asunción de roles entre ellos. 

Identificar el ejercicio del rol parental del/los solicitantes/s, sus dinámicas y vínculos, el concepto que tiene cada hijo/a sobre el rol ejercido por su padre o madre en la crianza. Es importante tener en cuenta que se dispone de diferentes herramientas tecnológicas para realizar las entrevistas para aquellas personas que no puedan estar presente.


6. [bookmark: _Hlk57226533]Conocimiento, preparación y apoyo de las redes sociales y familiares.
En aquellos procesos en los cuales ha existido una convivencia previa, es necesario establecer la manera en que el niño, la niña o el/la adolescente ha sido acogido por las diferentes redes sociales y familiares de las cuales hacen parte el/los solicitantes; identificando si existe aceptación y reconocimiento de los roles asumidos por ellos, y profundizando frente a la percepción que tienen entorno al ejercicio del rol parental; aspecto que puede ser abordado a través de redes educativas, comunitarias, familiares, religiosas, grupos de recreación, entre otras.

A su vez, es preciso que en este apartado se pueda clarificar si la familia extensa conoce las connotaciones legales del proceso de adopción y los roles colaterales que asumirían de manera subsidiaria.

Por su parte, en aquellos casos en donde NO existe una relación de convivencia previa, es importante tener la seguridad de que la familia extensa lo acogerá e integrará como un miembro más de la misma.  Establecer los niveles de apoyo hacia los padres adoptantes en los procesos de socialización y cuidado; en caso de ausencia permanente de los padres quien podrá asumir la custodia y cuidad personal. 

En caso de que un miembro de la familia extensa no acepte la adopción, se debe evaluar la incidencia directa en la integración familiar y el desarrollo del/la hijo/a adoptado, en últimas se pretende evitar posibles rechazos, discriminación o aislamiento, entre otros aspectos.

[bookmark: _Hlk47103356]Describir las relaciones de vecindad, de amistad y del contexto laboral, por cuanto el/la hijo/a adoptivo/a interactuará con estos entornos. Identificando los recursos institucionales a nivel educativo, comunitario, recreativo, cultural y de salud y todos aquellos que contribuyan al desarrollo integral del niño, la niña y el/la adolescente, buscando determinar si son aceptadas sus características étnicas y culturales al interior del nuevo entorno. 
Particularmente en las familias monoparentales se profundizará en la organización y redistribución de los roles parentales, teniendo en cuenta los contextos personal, familiar, social y laboral. 

7. [bookmark: _Hlk57226563]Condiciones habitacionales y socioeconómicas del/los solicitantes. 
Mediante la técnica de visita domiciliaria se verificarán y evaluarán las condiciones físicas y habitacionales de la vivienda (salubridad, higiene, ventilación, iluminación, espacios) y el entorno próximo a la misma, igualmente se indagará respecto a los ingresos y egresos con el fin de establecer que el niño, la niña o el/la adolescente cuenta con sus necesidades y derechos cubiertos (salud, educación, recreación...). 

Igualmente, se describirán las condiciones físicas en las que interactúa el niño, la niña o el/la adolescente como de la manera en que el/los solicitantes han definido un espacio de identidad y acogida para él/ella.

En caso de que el niño, la niña o el/la adolescente no conviva con el/los solicitantes, realizar el ejercicio de presupuesto familiar, con el fin de proyectar condiciones garantes. 

8. [bookmark: _Hlk57226588]Cumplimiento de los deberes ciudadanos y antecedentes judiciales. 
Este apartado tiene el propósito de indagar respecto a la interiorización, aceptación y cumplimiento de las normas sociales y jurídicas; para lo cual se realiza la verificación de los antecedentes penales/judiciales, de delitos sexuales, demandas judiciales o procesos administrativos por alimentos, custodia, patria potestad, regulación de visitas, reconocimientos de paternidad, violencia intrafamiliar, entre otros. Con el propósito de identificar posibles patrones de comportamiento que puedan ir en contra vía de la integridad y desarrollo del niño, la niña y el/la adolescente que llegue por medio de la adopción.


9. [bookmark: _Hlk57226612]Condiciones de salud y posibles implicaciones en el proyecto adoptivo. 
En caso de que alguno de el/los solicitantes/s presenten alguna condición de salud o discapacidad es necesario profundizar respecto al proceso de aceptación, afrontamiento, manejo de dicha condición y cómo ha incidido en el desempeño de su rol parental. Para los casos en que no conviven con el niño, la niña o el/la adolescente como puede incidir.  

10. Entrevista con el niño, la niña o el/la adolescente a adoptar
Entrevistar al niño, la niña o el/la adolescente a partir de los 3 años, con el fin de indagar que conocimiento tienen del proyecto adoptivo, si están de acuerdo con el mismo, en atención a la edad; profundizar respecto a la percepción que tiene frente al tema de la identidad dado que el cambio de apellidos tiene tras de sí un cambio de lealtades intrínsecas, así como la manera en que se le ha transmitido el reconocimiento y respecto por su historia de vida.  

Igualmente, es importante indagar respecto a las pautas de crianza recibidas y en general la experiencia con el/los solicitantes. 

11. Concepto Profesional y recomendación de idoneidad: 
Dentro del concepto, el profesional deberá brindar elementos técnicos suficientes para que el Comité de adopciones determinen si el/los solicitantes/s reúne/n las condiciones sociales para la adopción de un niño, niña o adolescente, las cuales deben ser correlacionadas con las condiciones que hacen parte de las idoneidades física y moral. El Comité de Adopciones es la única instancia legal que puede otorgar o no la idoneidad para la adopción. 

El concepto del profesional debe abordar el proceso reflexivo de el/los solicitantes/s durante las etapas de preparación y evaluación, describiendo la motivación para la adopción del niño, la niña o el/la adolescente específicamente. 

En los casos en que el profesional conceptúe que el/los solicitantes/s no reúne/n las condiciones y/o características para el otorgamiento de la idoneidad social, física y/o moral para adoptar, es importante realizar análisis integral de los elementos que puedan afectar la estabilidad del niño, la niña o el/la adolescente; por cuanto, estos hacen parte esencial de la Resolución que emite el Comité de Adopciones. 


_______________________________
Firma
Nombres y apellidos 
No. De tarjeta profesional
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